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CONVOCATORIA SESIÓN ORDINARIA N.º 11 DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE LAS PALMAS DE 
GRAN CANARIA, a celebrar en la sala de juntas, sita en la sexta planta de las oficinas municipales de la calle León y 
Castillo núm. 270, de esta ciudad, el día 12 de marzo de 2026 a las nueve horas (orden 833). 

De conformidad con lo establecido en el artículo 23 apartado l) de la Ordenanza reguladora de la transparencia, acceso a la 
información pública y reutilización del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria (BOP n.º 60 de fecha 19/05/2017), se 
detalla a continuación para general conocimiento, el siguiente orden del día referente a la convocatoria indicada en el 
epígrafe: 

ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN: 

PARTE DECISORIA 

01.- Aprobación, si procede, del borrador del acta de la sesión número 10 de fecha 5 de marzo de 2026. 

I.- ÁREA DE GOBIERNO DE PRESIDENCIA, HACIENDA, MODERNIZACIÓN Y RECURSOS HUMANOS 

ÓRGANO DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA 

02.- Aprobación del Plan Presupuestario a Medio Plazo, 2027-2029, del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, 
previsto en el artículo 29 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera 
(expte. PPMP 2027-2029). 

II.- ÁREA DE GOBIERNO DE DESARROLLO LOCAL, EMPLEO, SOLIDARIDAD, TURISMO,  
MOVILIDAD Y CIUDAD DE MAR 

UNIDAD TÉCNICA DE CIUDAD DE MAR 

03.- Aceptación de subvención concedida por el Cabildo de Gran Canaria, por importe de 160.000 euros, en virtud de Resolución 
número CGC/2025/13880, de 22 de diciembre, de su Consejero de Presidencia y Movilidad Sostenible.  

III.- ÁREA DE GOBIERNO DE COORDINACIÓN TERRITORIAL, AGUAS, CARNAVAL Y FIESTAS 

UNIDAD TÉCNICA DE AGUAS 

04.- Aprobación del Pliego de Condiciones Particulares que rigen la concesión demanial a favor del Ayuntamiento de Las 
Palmas de Gran Canaria, sobre el terreno donde se ubican el depósito de agua "Escarlata", y una instalación situada en la 
Urbanización Escarlata (actualmente el Sebadal), en la propiedad "Península de La Isleta", en Las Palmas de Gran Canaria. 

 

 

 

 


